
                                                                                                                                                                                            
         

 

ANT.:  

1) Condiciones Específicas de Operación y 

Utilización de Vías para la prestación de 

Servicios de Transporte Público Urbano 

Remunerado de Pasajeros mediante 

Buses, y sus modificaciones. 

2) Oficio N°3546, de 2026, de la 

Administradora. 

3)   Presentación de VOY Santiago SPA., y 

Buses Metropolitana S.A., del 03 de 

marzo de 2026. 

4) Oficio N°8335, de 2026, de la 

Administradora. 

5)   Presentación de VOY Santiago SPA., y 

Buses Metropolitana S.A., del 02 de abril 

de 2026. 

6) Oficio N°11758, de 2026, de la 

Administradora. 

7) Presentación de VOY Santiago SPA., y 

Buses Metropolitana S.A., del 24 de abril 

de 2026. 

 

MAT.:   Lo que indica sobre PO del Segundo 

Semestre de 2026. 

 

ADJ.: Anexos-PO Nos 1, 2, 3 y 4, preliminares. 

 

 

DE: ADMINISTRADORA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL DIRECTORIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

METROPOLITANO 

 

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

 
 

De acuerdo con lo establecido en las Condiciones de Operación citadas en el ANT. 1), 

específicamente en el acápite iv) del literal E.2.2 “Etapa de Revisión General” del Anexo 3, 

y a partir del proceso desarrollado con su representada mediante los ANT. 3), 4), 5), 6) y 

7), se informa la aceptación preliminar de los Anexos-PO N° 1, 2, 3 y 4, correspondientes al 

Programa de Operación del segundo semestre de 2026.  

 

Dado que esta etapa es preliminar, es importante señalar que la definición de la 

oferta específica se revisa en la siguiente etapa denominada “Etapa de Revisión Especifica”, 

con el fin de mantener las variables operacionales. Adicionalmente se señala la continuación 

del enfoque prioritario de optimización de oferta y uso eficiente de los recursos disponibles 

en el sistema, criterio que sigue siendo observado tanto durante el presente proceso de 

elaboración del PO, como en los sucesivos que tendrán lugar respecto de cada Unidad de 

Negocio.  

 

En relación con lo expuesto, su representada debe entregar su propuesta de Anexos-

PO N° 5, 6, 7, 8 y 9, según lo establece el acápite i) del literal E.2.3 “Etapa de Revisión 

Específica”, del referido Anexo 3, hasta el miércoles 03 de junio de 2026. Esta propuesta 

además debe contener una propuesta de optimización general de la unidad, con sus 

respectivos Anexos-PO y justificación según corresponda, que considere ajustes en 

términos de salidas y tipologías de bus, con énfasis en períodos donde se identifiquen 

holguras en la relación oferta/demanda, manteniendo resguardo de los estándares de 

calidad de servicio contenidos en las Condiciones de Operación. 

 

 



                                                                                                                                                                                            
         

 

 Asimismo, atendido lo dispuesto en el apartado 5.3.1.24 de las mencionadas 

Condiciones de Operación, esta Secretaría Ejecutiva podrá solicitar del apoyo de las 

empresas operadoras para el desarrollo del plan informativo tendiente a informar adecuada 

y oportunamente a los/as usuarios/as las modificaciones del Plan Operacional de julio de 

2026. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 



Distribución:

GERENTE GENERAL - VOY SANTIAGO SPA.

FISCAL - VOY SANTIAGO SPA.

DIRECTORIO DE TRANSPORTE PUBLICO METROPOLITANO – OFICINA DE PARTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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